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Marco normativo
La Directiva Marco del Agua establece el acceso a la información y la 
participación pública como elementos básicos de la planificación 
(considerandos 14, 46, artículo 14).

Art.14:

Los Estados miembros fomentarán la participación activa de todas las partes 
interesadas. Respecto de cada demarcación hidrográfica se publicarán y se pondrán 
a disposición del público los siguientes documentos:

– Programa, calendario e informes de la Demarcación

– Esquema de cuestiones importantes. 

– Proyecto de Plan Hidrológico. 

 Plazo mínimo de 6 meses

 Se efectuará de la misma manera en las actualizaciones de los planes



Marco normativo
 La Ley de Aguas y el Reglamento de Planificación recogen las 

exigencias del artículo 14 de la DMA.

 En el plan hidrológico se ha de incluir un resumen de las medidas 
de información y consulta pública adoptadas, sus resultados y los 
cambios consiguientes efectuados en el plan.

 El art. 72 del Reglamento de Planificación establece el 
requerimiento del Proyecto de Participación Pública.

Art.72: Organización y procedimiento para hacer efectiva la participación pública.

Los organismos de cuenca formularán el proyecto de organización y procedimiento 
a seguir para hacer efectiva la participación pública en el proceso de 
planificación.



Nuevo Ciclo de Planificación 
Hidrológica

Cambios legislativos que afectan al sistema tradicional de 
participación en la planificación hidrológica:

 Creación del comité de Autoridades Competentes.

 Cambio en la composición del Consejo del Agua de la Cuenca 
(mayor representatividad de partes interesadas).

 Consulta pública de las diferentes etapas de elaboración de los 
planes.

 Proyecto de participación pública.

 Evaluación Ambiental Estratégica.

 Acceso a la información en materia de medioambiente.





Página web de consulta 
pública



Nuevo Ciclo de Planificación 
Hidrológica

Primeros documentos sometidos a consulta pública

 Estudio General de la demarcación (identificación y delimitación 
de las masas de agua, análisis de presiones…)

 Programa, calendario y fórmulas de consulta (principales etapas, 
los plazos obligatorios y los requisitos clave establecidos en el 
TRLA).

Anuncio en el BOE 25 
julio 2007

Proyecto de participación 
pública.



 Organización y cronogramas de los procedimientos de 
participación pública del plan hidrológico. 

 Establece requerimientos para la información pública, la 
consulta pública, la participación activa y el programa de 
trabajo necesarios para desarrollarlas.

 Describe los métodos y técnicas de participación a emplear 
en las distintas fases del proceso. 

 Coordinación del proceso de evaluación ambiental estratégica 
del plan hidrológico y su relación con los procedimientos 
anteriores. 

Proyecto de Participación 
Pública



Información Pública: el principal objetivo es lograr una opinión pública 

mejor informada, si bien los comentarios públicos no influirán en la 

decisión final.

Consulta Pública: el objetivo es dar al público la oportunidad de ser 

escuchado de manera previa a la toma de decisión, generalmente por 

escrito, influenciando el resultado final. 

Participación Activa: engloba un proceso de información y consulta 

públicas previos a un ejercicio de análisis y posible consenso. Es la 

mejor opción cuando se requiere el apoyo o consentimiento en una 

decisión.

Niveles de acción en la participación 
pública



Consulta pública de los 
documentos iniciales

Documento inicial

Programa, calendario y fórmulas de 
consulta.

Cumplimiento de los plazos en el 
proceso de planificación

Proyecto de participación pública Representatividad 
Consideración de las opiniones de las 
partes interesadas en la toma de 
decisiones
Participación de sectores no incluidos 

Estudio General de la DemarcaciónZonas Protegidas
Dotaciones
Caudales ecológicos

Principales alegaciones recibidas



• Documento divulgativo, destinado a la 
información y consulta pública, por lo tanto 
comprensible por no especialistas.

• Orientado a la concreción de los temas 
importantes de la demarcación y a la discusión de 
las alternativas posibles para abordarlos.

• Es el documento previo al proyecto de plan 
hidrológico. 

• Duración de la consulta 
      pública: 6 meses

Esquema de temas importantes 

Anuncio en el 
BOE 30 julio 2008



Plan Hidrológico de cuenca

Plan Hidrológico de Cuenca.
• Contenidos definidos en el Texto Refundido de la 

Ley de Aguas (TRLA) y desarrollados en el 
Reglamento de Planificación.

• Aplicación de las metodologías de la Instrucción de 
Planificación.

• Estado avanzado de los estudios y trabajos 
necesarios para su redacción.

• Elevada participación activa durante la elaboración.
• Previsiones: el borrador del Plan primer trimestre 

2010.
• Duración consulta pública: 6 meses



Muchas Gracias por su 
atención
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